
 
 

 
 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  RADICADO 05001 31 10 005 2019-00631 00 

 

Solicita la señora apoderada del actor se dé impulso al proceso, por lo cual se 

le requiere a la misma para que cumpla con lo ordenado por este Despacho 

mediante auto proferido el seis (06) de abril del pasado año (2022)., 

vinculando al padre biológico de la menor por quien se ha iniciado esta acción, 

vinculado el mismo, lo mismo que a su progenitora como quiera que la misma 

fue quien suministro los datos de ubicación. 

 

  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

JUEZ 
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